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SECRETARIA. Villavicencio, 3 de agosto de 2021. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho del señor juez. 
 
 
                LUZ MILI LEAL ROA  
           SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Como quiera que no se cuenta en este momento con prueba suficiente que 
acredite que el Curador Ad littem designado a los herederos indeterminados 
de la causante tiene efectivo conocimiento de su designación en ese cargo,   
se requiere a secretaria, para que proceda de manera inmediata, a llevar a 
cabo y acreditar todas las gestiones necesarias a fin de que el profesional del 
derecho designado, se pronuncie sobre el particular. 
 

 Se tiene por notificada por conducta concluyente y por contestada la 
demanda por parte del demandado BEYER ANTONIO MARTINEZ CUBIDEZ, 
quien concurrió al proceso a través de apoderada y propuso excepción de 
mérito. 
 

Se requiere a la parte demandante, para que proceda a notificar de la 
admisión de la demanda a los demandados herederos determinado de la 
causante CLAUDIA PATRICIA RIAÑO CALDERON, señores CRISTHIAN 
CAMILO CAMILO MARTINEZ RIAÑO, ALEXANDER RIAÑO CALDERON y 
JOHN BEYER MARTINEZ RIAÑO  
 

Que por secretaria se corra traslado de la excepción de mérito propuesta por 
el demandado BEYER ANTONIO MARTINEZ CUBIDEZ, a través de 
apoderada. 
 

Se reconoce a la abogada JENNY JOHANA RODRIGUEZ PINEDA, en 
calidad de apoderada del demandado BEYER ANTONIO MARTINEZ 
CUBIDEZ, en los términos y para los fines del poder otorgado. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La Jueza, 
   
 

          OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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